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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley
PNL/001195-02
Aprobación por la Comisión de Transparencia, Ordenación del Territorio y Acción Exterior de 
Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos, 
instando a la Junta de Castilla y León a solicitar al Gobierno de España adoptar distintas medidas 
como consecuencia de la situación en la que se halla Afganistán tras el avance de los talibanes, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 278, de 6 de septiembre de 2021.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
ACCIÓN EXTERIOR

La Comisión de Transparencia, Ordenación del Territorio y Acción Exterior de las Cortes de Castilla 
y León, en sesión celebrada el día 22 de octubre de 2021, con motivo del debate de la Proposición 
No de Ley, PNL/001195, presentada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos, instando a la Junta 
de Castilla y León a solicitar al Gobierno de España adoptar distintas medidas como consecuencia 
de la situación en la que se halla Afganistán tras el avance de los talibanes, publicada en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 278, de 6 de septiembre de 2021, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN
"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a solicitar al Gobierno de 
España a que:
1. Coordine con nuestros socios internacionales las acciones necesarias para asegurar, a la mayor 
brevedad posible, la evacuación segura de los nacionales españoles que se encuentren aún en 
Afganistán, así como a los afganos que hayan colaborado con nuestras Fuerzas Armadas, nuestra 
Embajada en Kabul o las organizaciones no gubernamentales españolas con presencia en el país 
y a sus familias.
2. Asegure que los controles de seguridad procedentes para el traslado a España de los 
colaboradores afganos se realizan a su llegada a nuestro país, evitando así retrasar su salida de 
Afganistán y la posibilidad de que sufran represión por parte de los talibanes.
3. Apruebe un reasentamiento extraordinario de afganos que huyan de la persecución de los 
talibanes, siguiendo el ejemplo de Canadá, para su posterior reubicación por el territorio nacional 
en colaboración con las Comunidades Autónomas.
4. Eleve, en el seno del Consejo de Asuntos Exteriores de la Unión Europea, la necesidad de 
establecer un corredor humanitario extraordinario para la salida de, al menos, mujeres y niños 
afganos que busquen protección internacional frente a los abusos que pueden sufrir a manos de 
los talibanes.
5. Facilite que los nacionales afganos que huyan del país por la situación humanitaria puedan 
solicitar protección internacional en las misiones diplomáticas y oficinas consulares españolas sitas 
en los países de la región".
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de octubre de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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